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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 04/2023 – C.D.T.
(Ref: Declárese de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural y Deportivo al Aniversario del “CENTENARIO” del               Club Atlético Terry)

VISTO: 
La celebración “Del CENTENARIO del Club Atlético Terry”, que se llevará a cabo el día 22 de mayo del corriente año en nuestra ciudad. 
Que el Club Atlético Terry, es una de las primeras Entidades Pioneras, en la práctica de los deportes en la historia del pueblo de Tilcara, que arranca por el año 1923.
Que se destacó principalmente en las disciplinas del Futbol, Basquetbol y las Bochas, que reunían a la comunidad, desde los más humildes hasta los más notables del Pueblo.
Que el nombre de su Institución lleva el apellido de un hombre ilustre como lo fue D. José Antonio Terry, quien contribuyo en la compra de los terrenos donde hoy se encuentran las Instalaciones del Club Atlético Terry.
Que es digno destacar a dirigentes que pasaron por esa Institución como: D. Ricardo Blasco, D. Vázquez Cuba, D. Santiago Choquevilca, D. Balmore Aramayo, D. Juan Carlos Ayarde, D. Chávez “Chabelo”, Dña. Guadalupe Vázquez Cuba, Dña. Isabel Apaza, D. Vladimir Alvarado, D. Fredy Walter Ayarde, entre muchos hombres y mujeres que forjaron su historia.
Que en la práctica del futbol ha trascendido los límites de Tilcara, participando en la Liga Jujeña de futbol, hoy en la liga Quebradeña de futbol, Copa Jujuy, primer representante del Futbol Quebradeño, en el Torneo Regional Amateur del Concejo Federal del Fútbol Argentino.
Que es menester destacar al Club Atlético Terry como un digno embajador del Deporte Tilcareño.
Y; 
CONSIDERANDO: 
En las facultades que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89, en su Artículo N° 102, como así también lo expresado en el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.




Por todo Ello:

“EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE”
DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N° 4466/89. SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACION N° 04/2023-C.D.

Artículo Nº 1°: Declárese de Interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural y Deportivo al “CENTENARIO DEL CLUB ATLETICO TERRY”, que se llevará a cabo el día 22 de mayo del presente año en nuestra ciudad. 
Artículo N° 2°: Otórguense un Diploma Honorifico al Club Atlético Terry en reconocimiento a la inigualable labor que realiza por el DEPORTE en la Comunidad de Tilcara, en el “Aniversario de sus 100 Años de Vida”. 
Articulo N° 3°: Remítase copia de la presente al área de Cultura del Municipio, Secretaria de Cultura de la Provincia, publíquese en los diferentes medios de comunicación local.
Artículo N° 4°: De Forma.   
Tilcara, 22 de Mayo de 2023.










                                                                                                   TILCARA, 18 de mayo de 2023.-

A LOS SRES
VECINOS DEL B° VILLA LAS ROSAS
SU DESPACHO.
De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en referencia a vuestro petitorio y presentación realizada por nota de fecha 15/05/23 y exposición en nuestra sala de Sesiones el día 17/05/23; la Comisión Única de este Concejo resolvió, solicitarles a los vecinos Propietarios que colindan con el Club Belgrano, acercar una copia de su Escritura, a los fines de realizar un análisis y estudio, para poder emitir el dictamen que corresponda.
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludar a Uds., con nuestra más distinguida consideración y respeto.












NOTIFICADOS

Concejal Sonia Pérez                                                             …………………………………………………

Concejal Gabriela Parraga                                                   ...……………………………………………….

Concejal Leandro Calisaya                                                  …………………………………………………..

Concejal Orlando Martínez                                                …………………………………………………..

Concejal Tomas Tapia                                                         …………………………………………………..

[bookmark: _GoBack]
4

image1.jpeg
o

G
Lear!

|

°f 1,




image2.jpeg




